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LEY ORGÁNICA 1/1981 DE 6 DE ABRIL, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA GALICIA 
 (BOE nº 101, de 28 de abril de 1981) 

(Arts. 10.1. c) y d); 11.1, .2, .4, .5 y .6; 56; 57; Disposición Adicional Cuarta y Disposición 
Transitoria Tercera)  

TÍTULO I 

DEL PODER GALLEGO 

CAPÍTULO I 
DEL PARLAMENTO 

Artículo 10 

1. Son funciones del Parlamento de Galicia las siguientes: 

c. Designar para cada legislatura de las Cortes Generales a los Senadores representantes de la 
Comunidad Autónoma Gallega, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69, apartado cinco, de la 
Constitución. Tal designación se hará de forma proporcional a la representación de las distintas 
fuerzas políticas existentes en el Parlamento de Galicia. 

d. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta de Galicia. 

Artículo 11 

1. El Parlamento estará constituido por Diputados elegidos dos por sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto. 

2. El Parlamento será elegido por un plazo de cuatro años, de acuerdo con un sistema de 
representación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio 
gallego. 

 
 
4. La circunscripción electoral será, en todo caso, la provincia. 
5. Una Ley del Parlamento de Galicia determinará los plazos y regulará el procedimiento para elección 

de sus miembros, fijando su número entre 60 y 80, y las causas de inelegibilidad e incompatibilidad que 
afecten a los puestos o cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. 

6. El Parlamento, mediante Ley, podrá establecer un sistema para que los intereses del conjunto de 
los gallegos residentes en el extranjero estén presentes en las decisiones de la Comunidad Autónoma. 

TÍTULO V 

DE LA REFORMA 

Artículo 56 

1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento: 
a) La iniciativa de la reforma corresponderá a la Junta, al Parlamento gallego, a propuesta de 

una quinta parte de sus miembros, o a las Cortes Generales. 
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento gallego por 

mayoría de dos tercios la aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica y, 
finalmente, el referéndum positivo de los electores. 

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento gallego o por las Cortes Generales o 
no es confirmada mediante referéndum por el Cuerpo electoral, no podrá ser sometida nuevamente a 
debate y votación del Parlamento hasta que haya transcurrido un año. 

3. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluirá la 
autorización del Estado para que la Comunidad Autónoma gallega convoque el referéndum a que se 
refiere el párrafo b) del apartado uno de este artículo. 
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Artículo 57 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la reforma tuviera por objeto la simple 
alteración de la organización de los poderes de la Comunidad Autónoma y no afectara a las relaciones de 
la Comunidad Autónoma con el Estado, se podrá proceder de la siguiente manera: 

a) Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento de Galicia. 
b) Consulta a las Cortes Generales. 
c) Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de la consulta prevista en el apartado 

precedente, las Cortes Generales no se declarasen afectadas por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto propuesto. 

d) Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 
e) Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes se declarasen afectadas por la reforma, ésta 

habrá de seguir el procedimiento previsto en el artículo anterior, dándose por cumplidos los 
trámites del apartado a) del número uno del mencionado artículo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

La celebración de elecciones se atendrá a las Leyes que, en su caso, aprueben las Cortes Generales 
con el exclusivo fin de coordinar el calendario de las diversas consultas electorales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

Mientras las Cortes Generales no elaboren las Leyes a que este Estatuto se refiere y el Parlamento de 
Galicia legisle sobre las materias de su competencia, continuarán en vigor las actuales Leyes y 
disposiciones del Estado que se refieren a dichas materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, 
en su caso, y su ejecución, se lleve a cabo por la Comunidad Autónoma gallega en los supuestos así 
previstos en este Estatuto. 
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